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■OELAtóm
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIH (que 

Dios guarde), d. M. la Reina D.a Vicio- 
tiahugeuia, y tiS. AA, RR. ei Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
ia importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Julio)

hecha, excediese en un 76 por 100 del 
importe de las deudas y obligaciones de 
la Compañía.

*Eo otro caso la reducción no podrá 
llevarse á efecto hasta que se liquíden y 
paguen todas las deudas y obligaciones 
pendientes á ia fecha del acuerdo, á no 
ser que la compañía obtuviere el consen
timiento previo ue sus acreedores.

■ Para la ejecución de este artículo, los 
Administradores presentarán al Juez ó 
Tribunal un balance, en el que se apre
ciarán los valores en cartera al tipo me- i 
dio de cotización del último trimestre, y 
los inmuebles por 1» capitalización de 
sus productos, según el interés legal del 
dinero.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jas- . 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como miniares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Ju
mo de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Minietro de Gracia y Juaticia, 

Antonio Barros» y Castillo

MINISTERIO DE FOMENTO

Ei JE Y
Don ALFONSO XIII. por la gracia de 5 

Dios y la UonsiicuciÓD, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

eatendieren, sanea: que las Curtes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

BASE 1.a
Las Cámaras de Comercio é Industria 

y las de Comercio (que donde tenga re
presentación de intereses náuticos se de
nominarían, respectivamente, de Comer
cio, Industria y Navegación y de Comer
cio y Navegación), asi oomo las de Indus
tria, reguladas en su creación y en su 
funcionamiento por los preceptos de esta 
iey y ios del Reglamento que se dictará 
para su ejecución, serán organismos od- 
ciales dependientes del Ministro de Fo
mento, con ei cual, lo mismo que con ios 
demas Ministros, se corresponderán di
rectamente.

BASE 2.a
Estas Cámaras serán Cuerpos consul

tivos de la Administración puolica, y de
berán ser oídos necesariamente sobre los 
proyectos, Tratados de comercio, refor
ma de ¡os Aranceles, valoraciones, orde
nanzas de Aduanas, Código de Comercio 
y leyes sociales, y, en general sobre cuan
tos asuntos en relación con la vida del 
Estado afecten á ios intereses cuya re
presentación les corresponde.

ba s e  3.a
Tendrán además por objeto estas Cor

poraciones fomentar los intereses del co
mercio, la na vagación y ia industria. A es
te efecto propondrán al Gobierno cuantas 
reformas crean necesarias ó convenien

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Don ALFONSO XHI, por la gracia de 
Dios y ia Constitución, Rey de España;

A todos ios que la presente vieren y 
euumaiereo, sabed: que ¡as Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguuiente:

Artículo único. El artículo 168 del 
Oóaigo de Cumeicio, quedará redactado 
en la eignienie forma.

’Art. 168. Las Sociedades anónimas 
munidas en Joma general de accionisias, 
previamente convocada al efecto, ten- 
’iiáa la facultad de acordar la reducción 
ó el aumento del capital social y la mo
dificación ó diBolución da la Sociedad. En 
Dlügún caso podran tomarse estos acuer- 
doe en las Jautas ordinarias si en la con- 
vocaiocia ó con la debida anticipación no 
le hubiere anunciado la discusión y vo* 
tición sobre todos los asuntos que expre- 

el párrafo anterior ó sobre aquel acer- 
ce del cual haya de recaer el acuerdo.

»Los Estatuios de cada Compañía de™ 
^iminaráu el número de socios y parti- 
tipación de capital que habrán de concu- 
hlr a tas Juntas en que hayan de tomar- 
8e estos acuerdos, sin que en ningún caso 
PQeda ser la representación de ios socios 
inferior á los dos tercios de su número y 
la dei capital á las dos terceras partes de 
|h cuantía, si son nominativas las accio
nes que i0 constituyen.

*8i fueran al portador, bastará la re» 
Parentación de las dos terceras partee 
^el capital.

•Si en la primera convocatoria no se 
^Quieran las mayorías establecidas en el 
Pbrafo anterior, podrá hacerse segunda 
Convocatoria, siempre que los Estatutos 
no 1q  prohíban, para tratar tan sólo de 

asuntos objeto de la primera y los 
touerdos que se adopten serán validos 
CQando concurran á ellos la mitad mas 
Ou q  del uumero de socios y la represen
tación de la mayor parte del capital eo- 
^al, si las acciones son nominativas, ó
^ta última representación solamente si 
*aa acciones son al portador,

‘Loe Aummistiadoxes podrán cumplir 
oesue luego el acuerdo de reducción to
bado legalmente por la Junta general, si 

efectivo restante, después de 

tes, y realizarán por sí mismas obras y 
desempeñarán servíoioa en cuanto atañe 
á dichas esferas de la actividad económi
ca, poniéndose en relación con la Direc
ción General de Comercio é Industria 
para llevar á cabo los asuntos de gestión, i 
Principalmente formarán estadísticas de | 
comercio, la navegación y la industria; I 
suministrarán informes de uno y otras á | 
quienes ios soliciten; difundirán ¡a enea- I 
fianza mercantil, industrial y náutica; au- I 
xiliarán y formentarán la expansión eco- I 
nómíca de España en el extrangero, co- I 
operando para este fin con el Centro de | 
comercio exterior y expansión comercial, | 
facilitando su misión especial; interven- I 
drán como amigables componedores en i 
las cuestiones que se susciten entre loe | 
elementos cuyos intereses representan; j 
perseguirán los delitos y faltas cometidas I 
en per jai ¿io de los intereses comunes de | 
la industria, la navegación y el comercio, I 
y crearán Bolsas de Trabajo y Agencias I 
de colocaciones.

Podrán concurrir á las subasias de | 
obras públicas que hayan de realizarse 
en el territorio ae sa circunscripción; ad
ministrar fundaciones ó establecimientos 
relacionados con los intereses que repre
sentan también en su territorio, pertene- 
clentes, al Estado, á las provincias ó á | 
los Municipios, á otras Corporaciones y 
á los particulares, mediante loe oportunos 
convenios, y contratar empréstitos, pre
vía autorización del Ministerio de Fomen
to, para la realización de cualquiera de 
sus fines.

Así para la ejecución de obras ó la pres- | 
taoión de servicios de interés común, co- I 
mo para los empréstitos á este efecto ne- I 
cesarios, podrán concertarse varias Gá- , 
maras, sean de ia clase que fueren, con 
la autorización del Ministro de Fomento. 
Donde se constituyan separadamente Cá
maras de Comercio y Cámaras de Indus
tria, aquéllas cuidarán especialmente de 
la formación de estadísticas comerciales y 
de transportes marítimos y terrestres, así 
como de difundir la enseñanza mercantil 
y náutica, y éstas, de formar ebiadíaticas 
industriales y de fomentar la enseñanza 
industrial.

Todas las Cámaras, tanto para el estu
dio y solución armónica de lo que afecta 
a sus intereses comunes, como para la pro
posición ó petición de retornas de interés 
general, podran relacionarse entre sí. Con 
el mismo objeto podrán también reunirse 
vanas Cámaras ó todas ellas en Asamblea 
ó Congreso, mediante autorización del 
Ministro de Fomento.

ba s e  4.a
Habrá al menos una Cámara oficial de 

I Comercio é Industria, ó simplemente de 
Comercio, en cada provincia española, 
con domicilio en la capital. Se constitui
rán también Cámaras de Comercio en Me- 
liila, Ceuta y Fernando Póo. Podrán cons- 

¡ tituirse dentro de cada provincia, con 
arreglo á ¡as condiciones que se establez- । can, y en localidades ó comarcas de cier
ta importancia mercantil ó industrial, 
otras Cámaras de Comercio é Industria, 

L ó meramente de Comercio, que, gozando 

de autonomía en la Administración de 
sus recursos y en la defensa y fomento de 
sus peculiares intereses, estarán coordina
das, sin embargo, con las provinciales pa
ra el desempeño de las funciones adminie- 
trativaa que a estas Camarae confíe el Es
tado. La circunscripción de las Cámaras 
no provinciales quedará limitada á la lo
calidad ó comarca que al Ministro de Fo
mento determine: la de las provinciales se 
extenderá á todo el resto de la provincia.

En las localidades que no sean capita
les de provincia y que tengan en la actua
lidad Cámara de Comercio, Bubsietírán 
éstas ajustándose á lo que determina la 
presente Ley.

En las zonas donde la industria haya 
adquirido cierto grado de desarrollo, el 
Gobierno podrá dividir la representación 
de los intereses, agrupando separada
mente á loe elementos mercantiles y náu
ticos en las Cámaras de Comercio, y á los 
industriales en ¡as Cámaras de Industria. 
Desde luego se crearán Cámaras de In
dustria en Madrid, Bilbao, Oviedo y Bar
celona, comprendiendo ei territorio de 
las tres primeras y sus respedivas pro
vincias, y la de Barcelona, ésta y -as de 
Gerona, Tarragona y Lérida, salvo ei de
recho que á cada una de éstas se recono
ce para poderlo solicitar por sí misma.

Cada Cámara se compondrá del núme
ro de miembroB que determine ei Minis
tro de Fomento, no pudlendo ser inferior 
á 10 y superior á 40. Estos miembros se
rán elegidos por el sufragio de los co
merciantes, industriales y nautas que pa
guen por cuota del Tesoro una cautidad 
no inferior á 40 pesetas anuales y esten 
comprendidos en las ocho primeras cla
ses de la tarifa primera, en ¡a segunda, 
salvo los epígrafes del 85 ai 103 inclusive; 
en la tercera y en la sección de artes y 
oficios de ia cuarta de la contribución in
dustrial y de comercio y los que paguen 
por utilidades (tarifa tercera). Los electores 
se dividirán en grupos y categorías, cada 
una de las cuales elegirá un numero deter- 

! minado de representantes, teniendo en 
I cuenta ia cuantía y proporcionalidad de 

ios intereses dentro de cada circunacrip- 
ción.

Donde ia representación de los intere- 
| ses se halle devidida, serán electores de 

la Cámara Industrial los contribuyentes 
de las tarifas tercera y cuarta, y de las de 

I Comercio los demás; mientras bu s cuotas 
I excedan del mimmum señalado y con las 
I excepciones antes expresadas. Los que 
| contribuyan por utilidades, serán electo- 
I res de la Gamara de Comercio ó de la In- 
| dustria, según sean comerciantes ó indas- 
I tríales.

Para ser elector se requerirá la edad y 
I capacidad fijadas en el Código para po- 
| der ejercer el comercio. Las mujeres que 
I reunan estos requisitos podrán votar, y 
I de igual derecho gozaran los menores é 
| incapacitados de que habla el articulo 2.a 
i dei Código de Comercio, quienes podrán 
I votar por medio de sus representoutes 
I legales.

Para ser elegible será necesario; ser es- 
I pañal, rnayot de veiutioinoo años, saber
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2 , .
leer y escribir y llevar al menos cinco 
años de ejercicio en el comercio ó indus
tria dentro del territorio de la Cámara, ó 
representar á una Compañía mercantil 
qua se encuentre en este caso, ó ser ex
tranjero con las mismas condiciones y 
diez años de residencia dentro del expre
sado territorio. En ningún caso el núme
ro de extranjeros que formen parte de 
una Cámara podrá exceder de la sexta 
parte del número total de sus miembros.

Carecerán de derecho electoral activo 
y pasivo cuantos estén comprendidos en 
las incapacidades determinadas para las 
elecciones políticas y administrativas.

El cargo de miembro de las Cámaras 
durará seis años. La renovación se hará 
por mitad cada tres. Cada Cámara tendrá 
un Presidente, que la representará y se
rá el encargado de la ejecución de sus 
acuerdos, uno ó dos Vicepresidentes, un 
Tesorero y un Contador. Las personas 
que hayan de desempeñar estos cargos se 
nombrarán al constituirse las Cámaras, 
y además, después de cada renovación 
trienal. Cada Cámara tendrá un Secreta
rio permanente retribuido, con voz con
sultiva, sin voto, nombrado libremente 
por la Corporación.

ba s e  5.a
Las Cámaras, como recurso per man en- | 

te para realizar sus fines, percibirán hasta s 
un 2 por 100 de la contribución que 
satisfagan sus electores por el ejercicio del 
comercio ó de le industria, Además, las 
Cámaras podrán adquirir toda clase de 
bienís, por legados, herencias, donativos 
y subvenciones.

Las Cámaras someterán anualmente á 
la aprobación del Ministro de Fomento sus 
presupuestos generales y la liquidación 
de sus cuentas.

Asimismo deberán someter á la apro
bación de dicho Ministro los presupues
tos especiales de cada obra que realícen ó 
servicio que administren.

Estarán obligadas á dedicar con prefe
rencia los recursos sobrantes de sus aten
ciones generales á la formación de esta
dísticas y á las publicaciones de carácter 
comercial é industrial.

BASE 6.a

Las Cámaras de Comercio é Industria 
y las meramente de Comercio se conside
rarán en todo lo posible como una conti
nuación de las actuales Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación y sucede
rán a éstas en los derechos y obligacio
nes y en cuantas concesiones de caiáster 
general ó peculiares y de carácter local 
se les hayan hecho, por lo que las actua
les intervendrán en la constitución de las 
que por esta ley se crean. , .

Las meramente de Industria se consi
derarán como una sustitución de la Sec
ción de Industria de las Cámaras actua
les y en tal concepto esta Sección inter
vendrá en la constitución de aquéllas.

BA8E 7.a
Dentro de loe dos meses de la promul

gación de esta ley el Ministro de Fo
mento dictará el Reglamento para su eje
cución, que por consecuencia de esta ley 
de Bases tendrá cáracter orgánico.

por tanto:
Mandamos á todos los Tribunaies, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. . . .

Dado en Palacio á veintinueve de Ju
nio de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset
(Gaceta 1.* de Jubo)

d e l  Co n s e j o  d k Min is t r o s

Re a l e s De c r e t o s
Ea atención á lea circantauciae qne 

ooncarrea enD. Antonio Barroso y Cas
tillo, Ministro de Gracia y Joaticia,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación, cesando en el cargo que

sctaalmente desempeña, quedando muy I den en las Administraciones de Aduanas 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad durante el mes de Julio próximo, y que 
con que lo ha ejercido. I han de percibirse en moneda de plata.

Dado en Palacio á veintinueve de Ju- I Da Real orden lo digo á V, I. para bu  
nio de mil novecientos once. I conocimiento y demás efectos. Dios guar-

ATürxMorx I de á V. I. muchos años. Madrid 30 de ALFONSO | Juni(j de 191L _
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Canalejas y Mén
dez, Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á vintinueve de Ju
nio de mil novecientos once.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas
(Gaceta 30 de Junio).

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

en esa Dirección General, con motivo de 
las comunicaciones del Presidente de la 
Asociación general de fabricantes de azá- 
car, en las que, de conformidad con la I MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden de 8 de Octubre de 1904, pro- I ____
pone los nombramientos de D. Aifredo 
González y González, D. Joaquín Madolell 
y D. Miguel Molí, para que, respectiva
mente, en las provincias de Oviedo y San- j 
tander, Málaga y Córdoba, los dos pri- ! 
meros, y en la de Baleares el tercero, 
desempeñen el cargo de Agentes especia
les de dicha Asociación, encargados de 
investigar, descubrir y denunciar A la 
Administración los fraudes que se come
tan ó intenten cometer en daño del 
impuesto sobre el azúcar, y las infrac
ciones de la ley de 24 de Diciembre de 
1903, que prohíbe el uso de la sacarina:

Considerando que la Real orden antes 
citada, así como ia de 22 de Mayo último, 
faculta á la Asociación de referencia para 
designar con el objeto indicado Agentes 
especiales con las atribuciones que espe
cifica la Real orden de 8 de Octubre de 
1904, correspondiendo á este Ministerio 
el nombramiento de dichos Agentes, y

Considerando que D. Miguel Molí fué 
nombrado Agente de la Sociedad gene
ral Azucarera de España por Real orden 
de 2 de Enero de 1905, debiendo por lo 
tanto estimarse anulado dicho nombra
miento, conforme se ha hecho en otros 
casos análogos,

S. M. el Rey (q, D. g,), conformándose 
con io propuesto por esa Dirección Gene
ral se ha servicio disponer;

l.° Que se considere anulado el nom
bramiento que se hizo en 2 de Enero de 
1905 á favor de D. Miguel Molí, como 
Agente especial de la Sociedad general
Azucarera de España: y I .

2.° Que se nombre á D. Alfredo Gon- j Dirección general de Agricultura, 
zález y González, a D. Joaquín Madolell y i Minas y Montes
á D. Miguel Molí, Agentes especiare de j Circular.— A pesar da las preoaucio- 
ia Asociación general de fabricantes de I ne8 tomadas por el Gobierno en evitación 
azúcar, para que desempeñan dicho car- I qQQ q q  propagase al ganado de nuestro 
go en las provincias de Oviedo y Santan- | pafa ia fiebre afeóse, que hace años viene 
der el primero, en las de Málaga y Gór- i causando estragos en las especies ani- 
doba el segundo, y en la de Baleares el | males receptibies de Italia, y más recien- 
tercero, con loe deberes y atribuciones I temente en las ganaderías de Francia, Sui- 
que establece la Real orden de 8 de Oc- I za> Holanda, Bélgica, Alemania, Austria, 
labre de 1904. I etc., en Europa, y en América en ia Re

De Real orden 1o participo á V. I. para I pública Argentina, la epizootia ha aparecí- 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios I yQ provincias del Norte habiéndose 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 I ca80a de eiu en algunos municipios 
de Junio de 1911. I de Navarra, Guipúzcoa, Vizcaya y Alava.

RODRIGÁÑEZ. I No se oculta a la clara inteligencia de

Seüoi Directos general de Adaenaa.
(Gaceta 26 de Junio).

limo. Sr.: En camplimientD de lo dia
puesto en el articulo l.° de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, y en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mea actaal ha sido el de 
8,06 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas, y á los adeudos por da- 
olaraoidn verbal de viajeros que le liqui-

RODRIGAÑEZ.
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que Han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Ibiza (Baleares), pri

mera categoría, Sereno, con 360 pesetas,
Nota,—Les instancias solicitando los 

destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 31 
de J olio.

Madrid 30 de Junio de 1911.

Inspección General de Sanidad exterior
Circular.—Habiéndose dirigido a esta 

Inspección general varias consultas sobre 
la interpretación que debe darse á la dis
posición 4.a de la Real orden de 20 de Di
ciembre de 1909, referente al servicio de 
estadística de morbilidad por entender 
algunos Inspectores municipales de Sa
nidad que sólo en el caso de ocurrir ó re
gistrarse enfermedades infecciosas en la 
localidad se hallan obligados á rendir el 
estado mensual, se servirá V. hacer que 
llegue, á conocimiento de los de esa pro
vincia: que si bien en la citada disposi
ción 4.a se expresa que el trabajo de re
copilación de dicha estadística queda li
mitado á consignar solamente las enfer
medades infecciosas, no debe entenderse 
por esto que haya de dejarse de enviar 
los estados cuando no se registren casos 
de las expresadas enfermedades, sino 
que necesariamente deben remitirlos men- 
analmente, aun en caso negativo, á fin 
de que tenga efecto lo dispuesto en el 
articulo 183 de la Instrucción general de 
Sanidad,

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 19L1.=E1 Inspector gene
ral, Manuel M. Saíazar.
Señores Inspectores provinciales de Sa

nidad.
(Gaceta l.° de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

V. S. el enorme poder contagioso de la 
glosopeda, y en su consecuencia, el peli
gro inminente en que se halla el ganado 
vacuno, lanar, cabrio y de cerda del país 
entero, de ser contagiado si V. S. secun
dado eficazmente por los Alcaldes, Ins
pector de Higiene pecuaria, Subdele
gados de Veterinaria, Veterinarios titu
lares, ganaderos, pastores, Compañías de 
transporte de animales por tierra y por 
mar, etc.., etc, no realizan un esfuerzo su
premo encaminado á extinguir los focos 
de fiebre aftosa ya existentes, y á evitar 
á todo trance que la enfermedad se ex
tienda.

Esta Dirección Genera! comprende qm 
la empresa es difícil de realizar por 
grao contagiosidad del virus afioso; pol0 
también cree que teniendo todos fe 
los procedimientos profilácticos rec0. 
mondados por la legislación vigente y 
obrando con la actividad y el celo qQe 
la gravedad del caso reclama, no es ¡m. 
posible aislar los focos existentes.

Para la consecución de tal fin impotí! 
mucho que V. S. recuerde á sus admiDig. 
tradoree la obligación en que se hallm 
de cumplir las disposiciones de higiene 
y sanidad pecuarias que se prescriben en 
el Reglamento de Policía sanitaria de loi 
animales domésticos, de 3 de Julio de 
1904, y á loe Inspectores de Higiene pe
cuaria la de vigilar constantemente el 
cumplimiento de tales medidas.

En atención, pues á lo que queda ex
puesto, esta Dirección General ha creído 
de su deber recomendar á V. S.:

l .° Que reúna las Juntas provinoialei 
y municipales de Sanidad, y oído el pi. 
recer del Visitador de ganadería y caña
das, como representante de la Aeociaoión 
General de Ganaderos del Reino, acoet- 
deu el mejor procedimiento de oumpli. 
mentar cuantas medidas de Policía eaní- 
taria veterinaria de carácter general, y 
muy particularmente las que se refieren 
á la fiebre aftosa, se citan en los ártica- 
los 119 á 124 inclusive del mencionado 
Reglamento de Policía sanitaria.

2 .° Que recuerde á Jos Jefes de Jas es
taciones de ferrocarriles de la provincia, 
la obligación que tienen de limpiar es
crupulosamente y de desinfectar después I 
según técnica recomendada y descrita ea । 
el anejo 2.° del ya citado Reglamento de | 
Policía sanitaria de loe animales domés
ticos, el material que destinen al trans
porte de aquéllos.

3 .° Que la desinfección del material 
de transporte que haya conducido ani
males, sea presenciada por un vigilante 
delegado de la intervención del Estado, y 
en defecto de este funcionario por el Ve
terinario titular de la localidad en donde 
radique la estación de desinfección de li 
Compañía.

4 .° Que los Inspectores provínoialee 
de Higiene pecuaria y Sanidad veterina
ria, vigilen constantemente el cumplí' 
múnto de las disposiciones vigentes re
lativas á Higiene y Sanidad de loe geos- 
dos, cuidando de comunicar á V. S, con 
la urgencia posible, las deficiencias ó w; 
tas que notara en el cumplimiento de 
servicio, sean cometidas por las Autori* 
dades locales, Veterinarios en ejercicio; 
ganaderos, pastores, Compañías fertoviB- 
rias etc., etc.

5 .° Que se prohíba terminantemeott 
la circulación del ganado porcino, ovino 
bovino y cabrino fuera de su Municip1 
habitual, sin que su conductor vaya acotD' 
paflado del correspondiente certincso 
de origen y sanidad expedido por el 
terinario titular del pueblo de proceden
cia, con el V.° B.° del Alcalde. .

Estas medidas son de utilidad genere11 
y por consiguiente, á lodos interesa 8 
jar el incremento y evitar la propag901 
de la epizootia, que siempre ocasiona D • 
jas en los rebaños y piaras, 
miento, disminución en la cantidad 
leche producida, etc.., etc. . 8

Por tales motivos, es de creer Q06 
Alcaldes y demás agentes de la Aa 1 
dad, la Guardia Civil, los Guardas ]0 
dos, los inspectores de Higiene PecO\0j 
y Sanidad, veterinaria, lo¿ Subdeieg9 
de veterinaria y Vetednarlos tito la • 
ganaderos, pastores, Compañías de ir® 
porte de ganados, eic.., cada cual en 
parte que le concierne, se 
complir las órdenes de V. S. recordé 
les á la vez las penas que en el citado 
glamento se consignan para los inh®' 
res de aquellas disposiciones, las co 
serán aplicadas sin contemplación a*ga<

Del celo de V. S. en pro del fomeo18 
los intereses agropecuarios de eea P 
viucia, cuyo mando civil le está conn 
es de esperar que prestará su mayor 
tetés al asunto para el buen servlci0 
la higiene y sanidad pecuaria, sin el 
pronto tendría que lamentar el pal8 j é . 
yores pérdidas en su producción g®D 
ra é industrias derivadas. yji

Dios guarde á V. 8, muchos sfio8' p *
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j .m 27 de Junio de 1911.—Ei Director 
ggneral, Teeifonte Gallego.
Señores Gobaroadorea civiles de iedee 

las provinoiae.
(Gaceta 29 de Junio)

Pesetu
Gastos de pago diferible

Material de oficinas y depen
dencias de los grupos prece
dentes. • 500*00

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. • 4.416*00

Total. 5.126*00

Palma 30 de Junio de 1911.—El Presi
dente, Antonio Barceló,—P. A. de la 
Diputación.—EiSecretario, Silvano Font.

Núm. 1603
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Abierto el dia 30 da Junio próximo pa
sado, con las formalidades de costumbre, 
ei cepillo en que se depositan las limos
nas ofrecidas por los fieles al Santo Crista 
de la Sangre, que se venera en la iglesia 
del Hospital provincial, y practicado eu 
recuento resultó contener la cantidad de 
646*30 pesetas depositada durante dicho 
mee. „

Palma l.° de Julio de 1911.—El Vice
presidente, Juan Maeeanet Verd.

Núm. 1582
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—Habiendo ordenado expre

samente la Diteccióa General de Contri- . 
buciones que el dia 5 del mes de Agosto '• 
próximo venidero sean remitidas á aquel : 
Centro los resúmenes de riqueza territo
rial deducidos de los apéndices á los ami- 
Uaramieotos que las respectivas Comisio- 1 
nes de Evaluación, Ayuntamientos y Jun
tas Periciales tienen que formar durante ’ 
el mes de Mayo, en cumplimiento de lo I 
mandado por el articulo l.° del Real Da- , 
creto de 4 de Enero de 1900 y presentar- ■ 
los el 1.° de Julio; esta Administración 
para conseguir que se cumplan extricta- 
mente las disposiciones anunciadas, iaa 
cuales tiene recordadas en Circular inser
ta en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 6911 ■ 
de 20 de Abril último, ha acordado pre
venir á las Corporaciones Municipales y j 
Comisiones de Evaluación la imprescindi- ■ 
ble necesidad de que no retrasen la for- - 
macion y en vio de loe apéndices, en la in- 
teligencla de que sí no cumplimentan el 
servicio, ordena la Dirección General que 
les sean exigidas con todo rigor las res- I 
ponsabiiidades reglamentarias á fin de 
evitar que por el retraso en ejecutar lo j 
dispuesto puedan dificultar la labor que 
está encomendada á estas oficinas. y

Palma 30 de Junio de 1911.—El Ad- । 
ministradoi de Contribuciones, Valentín ¡ 
Sambricio.

Núm. 1592
An u n c io . — Utilidades. —Habiendo es

pirado el plazo señalado por la disposi
ción 2.* transitoria del Real decreto de 
25 de Abril del año actual sin que las 
Sociedades que á continuación se expre
san, hayan cumplido con io establecido 
en el ait,° 16 de la propia disposición, 
esta Administración ha procedido á prac- [ 
tlcar las liquidaciones provisionales con t 
arreglo á loe balances presentados en el f  
corriente año y anterior, cuyas líquida- ' 
oiones son como sigue:

Sociedad, capital, tipo g cuota fija 
para el Tesoro

Mallorquína de Tranvías, 210.000 al 6 
por 100, 1.260 póselas.

Banco de Mahón, 2.542.000 al 6 id., 
15.252 pesetas. - ; ; *

Fomento industrial y Agrícola de Me
norca, 254.000 al 6 id., 1.524 pesetas.

Banco de Cía ¿adela, 569,500 al 6 id., 
3.417 pesetas.

Ferro-carril de Alaró, 52,800 ai 3 por 
100, 158*40 pesetas.

Marítima Soliéronse, 425.000 al 3 id., 
1.275 pesetas.

La Solidez (Soller) 287.500 al 6 por 
100, 1.725 pesetas.

Auglo Española (Mahón), 197.650 al 
6 id., 1.185*90 peaetae.

W'IIIN PROÍIMI
Núm. 1597

Gobierno Civil

Obr a s Pú bl ic a s
Sedales marítimas.—Expropiaciones. 

^Debiendo procedoree á la expropiación 
de loe terrenos necesarios para emplaza
miento del faro de Panto Nati y camino 
deservicio del mismo en el término ma- 
nicipal de Cindadela (Menorca), be die- 
poesto, después de cumplir los trámites 
prescritos por los arte. 21 y 22 del Re
glamento de 13 de Junio de 1879, publi- 
otr á continuación ia relación de los pro
pietarios ds dicho término municipal in
teresados en dicha expropiación, después 
de revisada por la Alcaldía, señalando un 
plezo de quince diae para que dichos in
teresados puedan presentar ante el señor 
Alcalde de aquel término las reclamacio
nes que tengan por conveniente sóbrela 
necesidad de la ocupación que se intenta, 
á tenor de lo dispuesto en los artículos 
23 y 24 del Reglamento citado.

Palma 3 de Julio de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Relación nominal rectificada de ¡os pro
pietarios interesados en la expropiación 
de los terrenos necesarios para empla
zamiento del faro de Pauta Nati y ca
mino de servicio del mismo en el tér
mino municipal de Cindadela (Me
norca).

Nombre del propietario. — Vecindad.— 
Nombre de la finca.—Clase déla finca. 
—Colono que la cultiva.
Herederos de D. Joaquín de Vigo Bá

rrale, vecino de Cindadela, finca Torre- 
Vieja, clase séoano y casi en totalidad 
destinada al cultivo de cereales, colono 
D. Sebastian Fedelich Bosch.

Núm. 1599
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mes de Julio, formada con arreglo 
é las prescripciones del Real Decreto 
de 23 de Diciembre de 1902, de la 
Real orden circular de 29 de Suero y 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1903; 
y acordada por la Diputación en la se
sión que celebró el dia 27 del corriente.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Pesetas

Gastos de conservación y re
paración de Sucas pertenecien
te a ia Diputación» • 894*27

Personal de Secretaria, Con- 
¡aduna, Depositarla, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. • 7.403‘88

Personal y material de la Cár
Cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. • 2.200*00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. • 13.840*22

Material y sostenimiento de 
108 Establecimientos deBenefi- 
c®ncia, . 43.885*00

Gastos de publicación del 
•Boletín Oficial, • 166'66

. Individuos de las Clases pa
sivas. . 183*33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales . 300*00

Gastos de calamidades públi- 
^8 que puedan ocurrir duran-

o í mes. • 300*00
Imprevistos, • ‘2.166*00

poderlas tener en coenia para el mejor 
acierto en dicho proyecto de Presupuesto.

Palma 30 de Ju d ío  de 1911.—El Al
calde, Luis Alemañy.—El Secretarlo, 
Benito Pona.

Num. 1581
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
ge halla á disposición pública, en horas 
útiles y durante qnince días, que comen
zarán á contarse desde el siguiente al en 
que el presente anuncio aparezca inserto 
en el B. 0. de ¡a Provincia, el empadro
namiento general de quinquenio formado 
de conformidad al Censo de 31 de Di
ciembre de 1910, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que contra 
el mismo presenten.

Lo que se hace saber en cumplimiento 
del art. 20 de la vigente Ley Municipal.

La Puebla 30 Junio 1911.—El Alcalde, 
Pedro Berra.—P. A. del A.—Eleuterio 
Marqués, Secretario.

Núm. 1375
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mee de 
Mayo del año 1910.
Sesión ordinaria del día 1.®.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se designaron 
los nombres correspondientes á varías ca
lles que nuevamente se han formado en 
el sufragáneo de esta villa S* Atracó. Se 
aprobaron varias cuentas relativas á ser
vicios municipales. Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones publicadas en 
los «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 10.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la distribución de fondos para 
el corriente mes. Se aprobó el extracto 
de sesiones correspondiente al mes de 
Abril último. Se acordó la baja de Doña 
Catalina Salvá Juan en el padrón de este 
vecindario por haber sido declarada veci
na de la ciudad de Palma. Se concedieron 
permisos para obras particulares. Se apro
baron varias cuentas relativas á suminia- 
tros y servicios municipales. Se acordó el 
cumplimiento de las dieposíoioneB publi
cadas en los «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se aprobaron varias cuentas rela
tivas á servicios municipales. Se acordó 
costear la lactancia al hijo de la pobre de 
solemnidad Jeróníma Bonnin Bonnin por 
el periodo de ocho meses que le restan 
para la edad del destete. Se acordó la re
paración y ensanche del camino de Can 
Burgos en ei trayecto comprendido entre 
la casa llamada Can Figuera y el arroyo 
que atraviesa este camino. Se acordó la 
construcción de una estantería para la Se
cretarla de esto Corporación. Se autorizó 
al muchacho Juan Roselió Bosch para 
que en calidad de alumno pobre asista á 
clase en la escuela pública de niños de es
ta villa, Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en los «Boletines 
Oficíales».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 24.—Se aprobó el acia de la anterior. 
Se aprobó el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario formado por la 
Comisión de contabilidad para el ejerci
cio del corríante afió. Se acordó que el 
plano proyecto para la construcción de 
un nuevo matadero en esta población for
mado por el Sr. Arquiteoto D. Jaime Ale- 
Qá se exponga ai público por el término 
de diez días á fin de que se puedan pre
sentar las reclamaciones que se estimen 
pertinentes sobre la conveniencia de la 
ejecución de la mencionada obra. Se apro
baron varías cuentas relativas á servicios 
municipales. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en loa 
«Boletines Oficíales».

Sesión ordinaria del día 29.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó ad
quirir medíante arrendamiento un eolar 
para contracción de un matadero en el 
enfragáneo de esta villa 8* . Atracó, auto
rizando al Sr. Alcalde Presidente para 
que á base del alquiler anual de treinta y 
cinco pesetas, formule el correspondiente 
contrato con las condiciones que juzgue 
favorables. Se acordó que las sesiones or-

La Alfombrera, 267.261*02 al 6 por 
100, 1.603 57 pesetas.

El Gas de Soller, 205.135*69 al 6 id., 
1.230*81 pesetas.

Eléctrica Mahonesa, 200.500*30 al 6 
por 100,1.203*81 pesetas.

Fomento Agrícola Industrial y Comer
cio de Lluchmayor, 550.430'97 al 5 id., 
3.302 59 pesetas.

El Porvenir de id., 210.651*67 al 6 id,, 
1.263*91 pesetas.

Alumbrado gas Porreras 30.405*36 al 
6 id., 182*43 pesetas.

Banco de Perrerías, 58.300 al 6 id., 
349*80 pesetas.

Banco de Soller, 1.635.000 al 6 id., 
9.810 pesetas.

Banco de Felanitx, 1,015.000 al 6 id., 
6 090 pesetas.

General Alumbrado Mahón, 250,000 al 
6 id., 1.500 pesetas.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, para conocimiento de los 
interesados, y á fin de que el ingreso en 
el Tesoro de las cuotas tenga lugar den
tro de los 15 días de su publicación.

Palma l.° Julio 1911.—El Administra
dor, Valentín Sambricio.

Núm. 1587
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS

Anuncio.—El día 7 del actual á las 11, 
tendrá lugar en la parto baja de esta De
legación de Hacienda la venta en pública 
subasta de un carro, caballería y guarni
ciones procedentes de aprehensión de ta
baco de contrabando según el expediente 
administrativo de este año n.° 145, bajo 
el justiprecio siguiente: Pesetas

Uu carro ordinario. • 75*00
Un mulo entero de unos 10 años, 125*00 
Unas guarniciones usadas. . 15*50

Total. • 215*50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partee del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal. _

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma l.° de Julio de 1911.—El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Núm. 1583 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
Anuncio. — Doña Catalina TaiiáVull y 

Galeas é hijos, vecina de la Ciudad de 
Mahón, propietaria de una finca llamada 
«Perra Rotge> sita en el término de Fe- 
rrerias, lindante con la antigua carretera 
de Mahón á Cindadela, ha solicitado la 
adquisición de una parcela del Estado 
lindante con la finca de su propiedad yá 
enunciada y procedente de dicha antigua 
carretera; y habiendo informado la Jefa
tura de Coras públicas de la provincia no 
ser necesaria para el servicio de la indica
da carretera, he acordado que se publi
que el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á los efectos pre
venidos en la Instrucción de 20 de Mar
zo de 1865. a .

Paima 27 Junio de 1911.-E1 Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, Bran- 
cisco Fons.

Núm. 1591 
a y u n t a mie n t o  DE PALMA

Este Ayuntamiento, teniendo en cuen
ta la excepcional importancia que reves
tirá la formación del Presupuesto ordina
rio para 1912, con motivo de la supresión 
del Impuesto de Consumos que habrá de 
implantarse en Palma, en l.° de Enero 
próximo, á tdnor de lo dispuesto en la re
cíente Ley sobre la materia, ha acordado 

I admitir cuantas indicaciones juzguen 
I oportunas hacer, la prensa y el público 

á ia Oomieión de Hacienda, abriendo pa- 
1 ra ello un periodo de información que
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diñarlas qae ha de celebrar esta corpora
ción municipal duranie los meses de Ja- 
lio ,Agosto y áepUemoce leogna efecto 
los días de viernes de oaaa semana á la 
hora de las nueve y á igual hora loe diae 
de Domingo en segunda convocatoria; oa* 
so de no celebrarse en la primera. 8e 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en los «Boletines Oficia
les •.

Sesión extraordinaria del día 31, — Se 
confeccionaron loe apáudioes al amillara- 
miento por riqueza rúiiica, colonia y pe
cuaria y el reepeoilvo á la riqueaa urbana 
que han de eervir de base para la confec
ción de los repartímientoe para el ejerci
cio del año próximo 1911, ordenándose 
ee expongan al público por el término de 
quince días ó efectos de reclamación.

Andraitx 4 de Junio de 1910.—Jaime 
Juan, Secretario.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
con fecha de ayer.

Andraitx 7 Junio de 1910.—El Secreta
rio, Jaime Juan.—V.° B,°—El Alcalde, 
M. Simó.

Núm. 1490
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de aspirantes á la plaza de 

Juez Municipal del pueblo de Villa-Car
los que se publica en el B. O. de la pro
vincia á fin de que en loe quince días sub
siguientes ai anuncio puedan presentarse 
en ia Secretaria de gobierno de esta Au
diencia, observaciones ó reclamaciones, 
con documentos comprobantes.

D. Bartolomé Díaz Serta
D. Pedro Prate Pone
Palma 30 Junio 1911.—Jaime Sena, 

Secretario.—V.° B.°—El Presidente, As- 
tndillo.

Núm. 1580
CEDULA DE CITACION

Por la preeente céuula y en virtud de 
providencia dictada por el Sr Juez de 1.a 
instancia del dietrito de la Catedral de 
esta ciudad, de fecha de ayer, se cita de 
nuevo a D.* María del Pilar Donderis y 
Liobet, de ignorado domicilio para que ei 
día ocho de Juno próximo á las once 
comparezca en la sala de audiencia de 
este dicho Juzgado sito en el edificio de 
San Antonio de Viana valle de San Mi
guel n.° 86, á absolver bajo juramento 
indeoisorio las posiciones que se presen
ten por parte de D. Juan Artigues y Sit- 
jar en el juicio declarativo de menor 
cuantía que sigue contra la mentada doña 
Mana dei Pilar Donderis, bajo apercibi
miento de tenerla por confesa en el con
tenido de las posiciones si no ee presenta
ra, parándole el perjuicio A que hubiere 
lugar en derecho,

Palma veinte y dos Junio de mil nove
cientos once,— Sebastian Gasé.

Núm. 1598
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO 
y.A la demanda de juicio declarativo de 
menor cuantía presentada por el procu
rador D. José Juan Peres Boceo en re
presentación de tos Síes. J. Pone Sintee 
y Compañía» de esta vecindad, contra 
D. Jaime Orilla Molí, ausente de ignora
do paradero, sobre pago de mil seieoien- 
taa veinte y ocho pesetas sesenta cénti
mos, intereses y cosías, se ha dictado la 
siguiente n .

«Providencia: Juez Sr. Bergeli. Mahón 
veinte y siete ue Jumo de mil novecien
tos once. «Por presentado el anterior 
escrito con el poder, documentos priva
dos y copias simples que ee acompañan, 
queden éetae por ahora en poder dei se
cretario autorizante, y únase todo lo de
mas. Sa tiene al procurador D. José Juan 
Perez Boceo por parte legitima en el 
nombre y representación que ostenta de 
ios tires. J. Pona timtes y Compañía, en
tendiéndose con dicho procurador las su- 
eesivas QoUUcioionM. 8c liooe Mimísmo 

por interpuesta, y ee admite prevenir en 
forma, la demanda que con el referido 
escrito se promueve, qae se sustanciará 
por ios trámites del juicio declarativo de 
menor cuantía; y de la misma se confiere 
traslado oon emplazamiento á D, Jaime 
Orfiia Molí, ausente en ignorado parade
ro, para que dentro el término de nueve 
días, que al efecto se le señala, compa
rezca en dicho jaldo; praodqaeee la no
tificación y emplazamiento del modo 
prevenido en el articulo 683 en relación 
oon el 259 de la Lay de Enjuiciamiento 
civil, por medio de edictos, que, además 
de fijarse en los estrados del Juzgado y 
sitios públicos de costumbre de esta ciu
dad, se insertarán en la Gaceta de Ma
drid ? Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provín
ole; y reintégrese por el procurador Perez, 
al timbre correspondiente, tos documen
tos privados producidos. Lo mandó y 
firma el Sr. D. Antonio Bergalí y Maig, 
Juez de primera Instancia de este Partido; 
doy fé=Antonio Bergah==Ante mi, Juan 
Ripoll.»

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento al demandado D. Jaime Or- 
tila Molí, ausente en ignorado paradero, 
expido la presente cédula en Mahón á 
veinte y siete Junio de mil novecientos 
once.—Juan Ripoll, Srio, G

Núm, 1595
Don Juan Ginard y Ferrert Abogado, 

Juez municipal del Distrito de la Lon
ja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á don 

José Cola Forteza, de ignorado domicilio 
y caso de haber fallecido, sus sucesores 
ó causahabíentes á fin de que comparez
can ante este J uzgado municipal el día 
seis de Julio próximo á las once horas, 
al objeto de absolver posiciones, bajo 
apeioibimíento caso de inoomparesenoia 
de darlas por absueltas afirmativamente y 
á su perjuicio las que han quedado for
muladas en el acto y que han sido decla
radas pertinentes, puée así queda manda
do oon esta fecha por el Tribunal muni
cipal á instancia del procurador don 
Matías Gil en nombre de D. Francisco 
Rosselló en el juicio verbal que sigue 
ante este Juzgado contra el mentado don 
José Cola Forteza, sobre pago de can
tidad.

Dado en Palma á treinta de Junio de 
de mil novecientos once,—Juan Ginard, 
—Jaime Salvá, Srio.

Núm. 1337
Depositaría de fondos municipales de Alcudia

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a j a

Existencia su mi poder en fin del trimestre anterior...................... . 2182*66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... »

Cargo. ............................................. 2182*66
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................................  1625*40

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................  557'26

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Opetiaionei 
en e»te trieeetie

TOTAL 
de lai operado^

1 Propios. . . . ..... ......................

3 Impuestos........................................ .....
4 Banedceucía..........
5 Instraoclón pdolioa. ......
6 Corrección publica .......
7 Extraordinarios , ..... .......................
8 Resultas.
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública................. ' . ,
5 Beneficencia..........................................
6 Obra* púolicas. . ...... .
7 Corrección pública..............................
8 Montea...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos . . . ..... .....................
12 Resultas.................. . .
13 Ampliación........ . .

Data pesetas . . .

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

»
»
»
»
»
»

2182*56
» 
»

2182'66

» 
i 
» 
> 
» 
» 
i

2182'66 
>
•

2182'66

» 
> 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
»
» 
»
» 
»

276*27

153*50

85*00 
lllü'63

*
»
»
»
»
»
»

276'27

153*50 
»

85'00
1110'63 

»
»
»
»
»
»
»

» 1125*40 1125^40

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la depositein, 
En Alcudia á 20 Mayo de 1911.—El Depositario, Sebastián Ventayol.— Conforme.

El Secretario-Contadar, Jaime Qués.—V.° B.*—El Alcalde, Antonio Qaés.

D: 
tli 
ci| 
D 
en

pe

635*4i 
1744*75

2380*22
150*00

Núm. 1602
El^Comandante Militar de Marina de 

Mallorca y Director local de Navega
ción g Pesca Marítima
Hago saber: Que desue el día de la fe

cha y hasta nueva orden, el patrón de to
do fatucho ó bote de pesca que recale á 
este puerto, queda obligado a presentarse 
al tieúor Director de Sanidad del mismo 
á fin de ser sometido al interrogatorio y 
medidas que dicho Señor tenga por con
veniente dictar en virtud de las cirouns- 
tancias; bien entendido que hasta su vuel
ta á bordo no podrá comunicar oon tierra 
ningún individuo de la dotación; todo ba
jo la estrecha y rigurosa penalidad del 
Reglamento del Puerto y Leyes Sani- 
tariae.

Palma 3 Julio 1911.—El Marqués de 
Montefuerte.

Núm, 1567 
REQUISITORIA

Juan Cabot José, hijo de Jaime y de 
Catalina, natural de Bañóla, de estado 
soltero, profesión organista, de veinte y 
un añoa de edad, domiciliado últimamen
te en Buñoia, procesado por falta á con
centración, debiendo comparecer en el tér
mino de treinta días ante el Juez instruc
tor segando Teniente del Regimiento In
fantería de Paima número 61 sito en el 
Cuartel del Carmen.

Palma 25 de Jamo de 1911.—El segun
do Teniente Jaez Instructor, Guillermo 
Baile.

Núm. 1338
Depositaría de fondos municipales de San José

QUENTA del primer trimestre ael año 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a  ”“**

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................

Cargo...................................................
Data por pagos verificados en igual irimeetre..........................................  •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................

di

BÍ 
la 
gl 
1!

Pi

di

E
2230*22

SEGUNDA PARTE.—CuiNTA pob üONOBPTOB __ _
INGRESOS Saldo del 

trimeitte anterloi
Operaciones 

en este trieestre
t o t a l  

de Us operario^

1 Propios........................................................ » » »
2 Montes. ................................................... > »
8 Impuestos. ............................................. » > »
4 Beneficencia.. . , ............................. » »
5 Instrucción pública.................................. » >
6 Corrección pública....... » >
1 Extraordinarios......... • »

2380'258 Resoltas....................................................... 635*47 1744*75
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > »

10 Reintegros.................................................. » • . —.—
Cargo pesetas. . . . 

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......................

635*47 1744*75 2380^.

» 150’00 150*00
2 Policía de seguridad................................. » » »
3 Policía urbana y rural............................ > » 9

4 Instrucción pública.................................. » » >
5 Beneficencia............................................... > » >
6 Übrae púolicas.......................................... » » >
7 Corrección pública................................... » » >
8 Montes......................................................... » »
9 Cargas.......................................................... » » »

10 Obras de nueva construcción. . , . » »
11 Imprevistos................................................ » »
12 Resallas....................................................... » »
13 Gastos del censo.................................. » » » ,

_______ Data pesetas. . . » 150*00
-----------

P1

1

8 
C 
t: 
d 

r

B 
C 
t 
l

I 
I 
I
I 
1 
i
I 
I 
i

La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros de la Depos 
En San José á 31 Marzo de 1911.—El Depositario, Antonio Tur—Conformé- 

Secretario-Contador, Pedro Eocanellas.—-V,0 B,°—El Alcalde, Tur, ____
” " PALMA.—B80V8Lá-TlP0GBÍFXQA ...............

M.C.D. 2022


